
  

  

INFORME A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
MANUEL FERNANDEZ DE CORDOBA REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2011 

En mi calidad de gerente general de la compañía MANUEL FERNANDEZ DE 
CORDOBA REPRESENTACIONES CIA. LTDA., dando cumplimiento a lo que 
ordenan la Ley de Compañías, el Reglamento para la presentación de los 
informes de los administradores, y el Estatuto Social, tengo a bien poner a su 
disposición, señores socios, el presente informe que corresponde al ejercicio 
económico del año 2011, 

El 2011 ha sido un año estable para la compañía, en la medida que se ha 
mantenido como representante de los obligacionistas en los procesos de 
emisión de obligaciones realizados por las sociedades EMPRESA DURIN) 
INDUSTRIA DE MADERA C.A. EDIMCA, ETICA EMPRESA TURISTICA 
INTERNACIONAL C.A. e IMBAUTO C.A., lo que vuelve a asegurar su 
operatividad durante el tiempo señalado en los respectivos contratos de 
emisión, así como la posibilidad de expandir sus actividades a otros procesos 
similares, y, en general, a nuevas oportunidades de negocios compatibles con 
su objeto, por lo cual es recomendable continuar con las mismas estrategias, 
pautas promocionales y tarifas aplicadas hasta el presente, vistos los 
resultados obtenidos en ejercicios pasados. A finales del año se presentaron 
cotizaciones a otros dos procesos de emisión, manteniendo las condiciones de 
aquellas en las que la compañía ha participado, esperando obtener una 
respuesta favorable. 

Las directrices dictadas por la Junta General para el año 2011, se han 
cumplido. Los resultados proyectados no han sido superiores a los del pasado 
ejercicio, pero se han mantenido dentro de las expectativas, tal como reflejan 
los documentos referentes a la administración y gestión del negocio, los 
mismos que quedan a su disposición. 

Casi al final del ejercicio, la compañía fue notificada con una resolución masiva 
de inactividad dictada por la Superintendencia que la comprometía. Conocidos 
los motivos de dicha declaración, se adoptaron todos los correctivos necesarios 
para subsanarla, estando ya, a la fecha, nuevamente activa. Tampoco se han 
producido hechos que hayan podido comprometer los derechos de propiedad 
intelectual de la compañía ni de terceros. 

Atentamente, 
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DE COMPAÑÍAS 
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